
 

 

Honorable Magistrado 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

E.   S.   D. 

 

 

REFERENCIA ORDINARIO LABORAL 

RADICADO 11001310503820220030501 

DEMANDANTE ELIDA YAZMIN ABRIL GARCÍA 

C.C. No. 52.204.442 de Bogotá 

 

DEMANDADOS 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 

 

OTROS 

ASUNTO ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

 

DANIELA JIMÉNEZ GASCA, mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.032.477.003 de Bogotá y tarjeta profesional No. 390.902 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en calidad de apoderada de la señora ELIDA YAZMIN ABRIL GARCÍA, 

igualmente mayor de edad e identificado con cédula de ciudadanía No. 52.204.442 de 

Bogotá, de conformidad con el auto proferido por el Despacho, dentro del término 

establecido por usted, me dispongo a presentar mis alegatos de conclusión de la siguiente 

manera: 

 

1. A través de proceso ordinario laboral, el Juzgado Treinta y Ocho (38) Laboral del 

Circuito de Bogotá profirió sentencia de primera instancia del día veintidós (22) de 

mayo de dos mil veinticuatro (2024), mediante la cuál declaró la ilegalidad de la 

afiliación verificada por la demandante con destino a la AFP Colfondos con ocasión 

de la suscripción del formulario de afiliación del seis (6) de abril de mil novecientos 

noventa y cinco (1995). 

 

Bajo esta óptica, se solicita al honorable Tribunal a que MODIFIQUE Y ADICIONE dicha 

sentencia frente a la condena en costas procesales en tanto la pretensión relacionada en el 

“petitum” de la demanda, encuentra fundamentación jurídica en los artículos 365 y 366 del 

Código General del Proceso: 

“ARTÍCULO 365. CONDENA EN COSTAS. En los procesos y en las actuaciones 

posteriores a aquellos en que haya controversia la condena en costas se sujetará a las 

siguientes reglas: 

 



 

 

1.     Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 

desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación o 

revisión que haya propuesto. Además, en los casos especiales previstos en este código. 

 

(…) 

 

2.     La condena se hará en sentencia o auto que resuelva la actuación que dio lugar 

a aquella.” 

En tal sentido, encuentra esta apoderada que existe mérito para la condena íntegra de costas 

y agencias en derecho, en tanto las entidades que hacen parte de este proceso, fueron 

vencidas en juicio.  

 

En todo lo demás, se solicita al honorable Tribunal a que en todo lo demás, confirme la 

sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado Treinta y Ocho (38) Laboral del 

Circuito de Bogotá.  

 

Atentamente, 

 

 

 

DANIELA JIMÉNEZ GASCA 

C.C. No. 1.032.477.003 de Bogotá 

T.P. No. 390.902 del C. S. de la J.  
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 Cordial saludo, 

Se les allega solicitud recibida en el correo electrónico de la secretaria, el cual ya fue
ingresado al sistema de información Siglo XXI y se remite para los fines pertinentes.
Cualquier inquietud o novedad por favor hacérmela saber y poder proceder de

conformidad. 

LENY MORA TORRES
SALA LABORAL – TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

                                                          

De: Secretario Sala Laboral Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 21 de junio de 2024 17:41
Para: Leny Mora Torres <lemorat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 11001310503820220030501
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Cordial saludo, 

Remito para su conocimiento y respectivo tramite.

NELSON E LABRADOR P
SECRETARIA - SALA LABORAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

De: Abogados Prolitigios <abogados@prolitigios.com>
Enviado: viernes, 21 de junio de 2024 4:06 p. m.
Para: Secretario Sala Laboral Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: notificaciones@taborabogados.com <notificaciones@taborabogados.com>; notificacionesjudiciales
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
<notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>; Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>;
jwbuitrago <jwbuitrago@bp-abogados.com>; notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>;
asanabria@sanabriagomez.com <asanabria@sanabriagomez.com>
Asunto: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 11001310503820220030501
 
Honorable Magistrado
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
E.                          S.                          D.

 
 

REFERENCIA ORDINARIO LABORAL
RADICADO 11001310503820220030501

DEMANDANTE ELIDA YAZMIN ABRIL GARCÍA
C.C. No. 52.204.442 de Bogotá

 
DEMANDADOS

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES

 
OTROS

ASUNTO ALEGATOS DE CONCLUSIÓN

--
Cordialmente,
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AVISO LEGAL– INFORMACIÓN PRIVILEGIADA Y CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo electrónico y cualquier archivo

adjunto, constituye información confidencial y es propiedad de PROLITIGIOS ABOGADOS Y/O DE SUS CLIENTES; está sujeta al secreto

comercial-profesional PROPIETARIO-CLIENTE producto de la actividad, asesoría, privilegio legal y/o cualquier otra forma parecida o similar,

razón por la cual, está totalmente prohibida su divulgación incluso si es recibida por error. El contenido del presente correo electrónico, está

reservado únicamente al uso de su destinatario; si usted no es el destinatario, por medio de la presente, se le notifica que cualquier

divulgación, distribución, copia, acción u omisión vinculada con y/o basada en la información contenida en el presente correo electrónico, está

estrictamente prohibida; si usted ha recibido esta comunicación por error, le pedimos nos lo comunique inmediatamente al correo electrónico

remitente y destruya el contenido del mismo, junto con todas las copias recibidas. Tenga en cuenta que en Colombia, el trato de datos

personales está protegido y regulado por la Ley Estatutaria 1581 de 2012. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus, no

obstante, PROLITIGIOS ABOGADOS Y/O DE SUS CLIENTES, no asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por el

recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios medios, la existencia de virus u otros

defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su remitente y no representa necesariamente la opinión oficial

de PROLITIGIOS ABOGADOS Y/O DE SUS CLIENTES.

Libre de virus.www.avast.com
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